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ACTA No. 26-2019. En el salón de sesiones de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ubicado en el segundo nivel del Edificio T-

9, Ciudad Universitaria zona 12, municipio y departamento de Guatemala, siendo las 08:00 

horas, del 20 de junio de 2019, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este 

cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano; Doctor Tomás 
Antonio Padilla Cámbara, Vocal I; Perito Agrónomo Marlon Estuardo González Alvarez, 

Vocal IV; e Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Secretario de este órgano 

colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando 
constancia de lo siguiente:  

 

PRIMERO.  Comprobación del quórum y apertura de sesión.   
 

El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, en la calidad con la que actúa, quien 

preside la presente sesión, procede a comprobar el quórum de integración de Junta 
Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y 

si, habiendo comprobado la asistencia de 04 de sus integrantes, procede a declararla 

abierta y a dar inicio a la misma.  

 
SEGUNDO.  Conocimiento y aprobación de agenda.  

 

El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, quien preside la presente sesión, 
somete a consideración de Junta Directiva para su modificación o aprobación la siguiente 

agenda: 

 
1º. Comprobación del quórum y apertura de la sesión 

 

2º. Aprobación de la Agenda  
 

3º. Informes 

 
4º. Solicitudes 

 

5º. Convocatoria a Elección de Jurados para los Concursos de Oposición de las Áreas de 

Ciencias, Tecnológica e Integrada de la Facultad de Agronomía de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala 

 

6º. Convocatoria a Concurso de Selección de Personal Académico fuera de Carrera, de la 
Facultad de Agronomía, para el segundo semestre de 2019.  

 

7º. Propuesta Final de Escuela de Vacaciones de Junio-2019 
 

8º. Puntos varios 

  
La Junta Directiva luego de conocer el contenido de la presente agenda que se somete a 

su aprobación, la aprueba en forma colegiada. 

 

TERCERO:   Informes 
 

3.1 El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la Facultad 

de Agronomía, informa de manera verbal, lo siguiente: 
 

3.1.1 Que el Consejo Superior Universitario autorizó la convocatoria de plazas a 

oposición en las diferentes unidades académicas de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, debiendo contar la Unidad Académica con dictamen 

favorable de la Dirección General Financiera. 

 
3.1.2 Que el Señor Rector, Ingeniero Murphy Olimpo Paiz Recinos, presentó 

cambios en cuatro direcciones de los Centros Regionales, y que 

recientemente se aperturó el Centro Regional de Retalhuleu, nombrando a su 

Director.  
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3.1.3 Que se conformó CONCYUSAC con los decanos de las Facultades de Ciencias 
Químicas y Farmacia, Ingeniería, Humanidades, y Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, los cuales son puestos rotativos cada dos años. 

 

 
 

3.1.4 Que el Observatorio Electoral de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

presentó informe del proceso realizado el 16 de junio de 2019, indicando que 
no hubo inconvenientes, y todo se realizó dentro de lo normal.  

 

 
 

3.1.5 Que el día martes 18 de junio de 2019 se realizó con éxito el lanzamiento de 

la Maestría en Ciencias de Manejo Sostenible de Suelo y Agua. 
 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

Agradecer al Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la Facultad de 
Agronomía, por la información brindada.  

 

 
 

3.2 El Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, Vocal I ante Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía, informa de manera verbal sobre su viaje a la 
Universidad de Messina, Italia, dentro de las actividades más relevante está 

la reunión donde participó el Rector de la Universidad de Messina, el Director 

de Cooperación de la Universidad de Messina, el Coordinador General de 
Cooperación Internacional de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Entre los acuerdos alcanzado         está el intercambio académico de alumnos 

y docentes de las Carreras de Recursos Naturales Renovables y Gestión 
Ambiental Local entre las dos universidades. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 
Agradecer al Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, Vocal I ante Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía, por la información brindada.  

 
 

3.3  El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera 

Ardón, informa que recibió copia del Oficio de Referencia AFSG 56-2019, por 
parte del Ingeniero Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargo de Finca 

II, de la Unidad Docente Productiva Finca Sabana Grande, en el que le 

presenta a la Licenciada Lucy Castellanos, Asesora Pedagógica de UPDEA, 
documentación de soporte para la elaboración del Procedimiento para la 

venta de los productos de Café, Caña de Azúcar, Tilapia y Bambú producidos 

en Finca Sabana Grande. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
 

Darse por enterada. 
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CUARTO: Solicitudes. 
 

4.1 Solicitud de autorización para la venta de café en pie de aproximadamente 

de 1,500 quintales en cereza, producido en la Finca Sabana Grande, 

presentada por el Ingeniero Agrónomo Carlos Eduardo Ruiz Wong, 
Coordinador Ejecutivo de Fincas de la Facultad de Agronomía.  

 

 
 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de autorización para la venta de 
café en pie de aproximadamente 1500 quintales en cereza, presentado por el 

Ingeniero Agrónomo Carlos Eduardo Ruíz Wong, Coordinador Ejecutivo de Fincas, 

Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 
a. Nombrar una comisión que tendrá a cargo realizar a la brevedad posible, una 

propuesta a este Órgano de Dirección, sobre la venta de café en pie de 

aproximadamente 1,500 quintales en cereza, quienes deberán establecer la 
metodología que se utilizó para el cálculo de estimado de café, producción 2018-

2019.  

 
b. La comisión estará conformada por: Ingeniero Agrónomo Carlos Eduardo Ruiz 

Wong, Coordinador Ejecutivo de Fincas de la Facultad de Agronomía, Ingeniera 

Agrónoma Sabrina Waleska Posadas Villeda, Secretaria Adjunta, y el Licenciado 
Jorge Mota Girón, Delegado de Auditoría Interna.  
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4.2 Solicitud de autorización para aperturar el curso de Diagnóstico en los 
Recursos Naturales y el Ambiente, en el segundo semestre de 2019, presentado 

por los estudiantes Carmen de los Angeles Vides Vásquez, registro académico 

201015372; Sven Jamie A. Kristensson, registro académico 201318273; 

Pamela Dieseldorff  registro académico 201503142; Blanca Lidia Monteagudo 
Revolorio, registro académico 200710854; Raiza María Guerra Velarde, 

registro académico 201318382; Ronald Barrios, registro académico 

201015391; Mildred Estefanía Castellanos, registro académico 200918224 y 
Andrea Doria Herrera Torres, registro académico 200817704 

 

 
 
 

La Junta Directiva al entrar a conocer  la solicitud de los estudiantes Carmen de los 

Angeles Vides Vásquez, registro académico 201015372; Sven Jamie A. Kristensson, 
registro académico 201318273; Pamela Dieseldorff 201503142; Blanca Lidia 

Monteagudo Revolorio, registro académico 200710854; Raiza María Guerra Velarde, 

registro académico 201318382; Ronald Barrios, registro académico 201015391; 

Mildred Estefanía Castellanos, registro académico 200918224 y Andrea Doria Herrera 
Torres, registro académico 200817704, ACUERDA: 

 

Trasladar para ser conocido en próxima reunión.  
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4.3 Solicitud de autorización para participar en el XXIII Congreso 
Latinoamericano de la Ciencia del Suelo, a cargo de la Sociedad Uruguaya de 

la Ciencia del Suelo, que se estará llevando a cabo en la Ciudad de 

Montevideo, del 07 al 11 de octubre de 2019, presentado por el Ingeniero 

Agrónomo Hugo Antonio Tobías Vásquez, Profesor Titular XII 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 
Agrónomo Hugo Antonio Tobías Vásquez, Profesor Titular XII, ACUERDA: 

 

a. Autorizar 5 días de viáticos internacionales, a razón de $195.00 diarios, equivalente 

a SIETE MIL QUINIENTOS DIEZ QUETZALES CON 09/100 (Q.7,510.09), a un tipo 
de cambio de 7.70266, al Ingeniero Agrónomo Hugo Antonio Tobías Vásquez, 

Profesor Titular XII, con cargo a la Partida Presupuestaria 4.1.02.1.01.131, para 

participar en el XXIII Congreso Latinoamericano de la Ciencia del Suelo, a cargo de 
la Sociedad Uruguaya de la Ciencia del Suelo, que se estará llevando a cabo en la 

Ciudad de Montevideo, Uruguay, del 07 al 11 de octubre de 2019. 

 
b. Trasladar el presente acuerdo al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero 

y a la Ingeniera Agrónoma Sabrina Waleska Posadas Villeda, Secretaria Adjunta, 

para su conocimiento y efectos; de manera que se garantice el cumplimiento de la 
normativa administrativa y financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.  

 

4.4 Solicitud de autorización para firma de la Carta de Entendimiento de 
Estudios sobre personalidad, entre la División de Desarrollo Académico y la 

Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la Carta de Entendimiento de Estudios sobre 

personalidad, entre la División de Desarrollo Académico y la Facultad de Agronomía, 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ACUERDA:  

 

 
Trasladar al Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos –UVIGER- para 

que se sirva emitir dictamen al respecto y presentarlo a la brevedad posible. 
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4.5 Solicitud de autorización de licencia sin goce de sueldo, por el período del 01 
de julio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, presentado por la Ingeniera 

Agrónoma Erika Elisabeth Roquel Cali, Auxiliar de Laboratorio II 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de licencia de la Ingeniera 

Agrónoma Erika Elisabeth Roquel Cali, auxiliar de laboratorio II, ACUERDA:  

 
Informar a la interesada que el caso se trató en acta anterior.  
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4.6 Solicitud de autorización de cambio del curso Economía Agrícola por 
Administración de los Sistemas de Producción Agrícola en Escuela de 

Vacaciones de Junio-2019, por no contar con recursos suficientes para 

cancelar una nueva cuota, presentado por los estudiantes José Fabián 

Barraza Bosarreyes, registro académico 201318510 y Heidi Eunice Coy 
Velásquez, registro académico 201502923 

 

 
 

 
 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de los estudiantes José Fabián 
Barraza Bosarreyes, registro académico 201318510 y Heidi Eunice Coy Velásquez, 

registro académico 201502923; ACUERDA: 

 
a. Autorizar la generación de boleta de pago del curso de Administración de los 

Sistemas de Producción Agrícola, en la Escuela de Vacaciones de Junio-2019, a los 

estudiantes José Fabián Barraza Bosarreyes, registro académico 201318510 y Heidi 

Eunice Coy Velásquez, registro académico 201502923. 
 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática de la Facultad de Agronomía, para que, en las boletas de pago de las 
Escuelas de Vacaciones de los meses de junio y diciembre de cada año, figure el 

nombre y código de los cursos.  

 
c. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo 

Díaz, Coordinador de la Escuela de Vacaciones de Junio-2019, para su 

conocimiento y efectos correspondientes.  
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4.7 Solicitud de autorización para la compra de equipo de laboratorios de las 
Subáreas de Ingeniería Agrícola, Protección de Plantas, Ciencias Biológicas y 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, presentada por sus coordinadores. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer las solicitudes presentadas por los 

Coordinadores de las Subáreas de Ingeniería Agrícola, Protección de Plantas, Ciencias 

Biológicas y Manejo y Mejoramiento de Plantas, ACUERDA: 

 
a. Instruir a la Unidad de Coordinación Académica –UCA-, priorizar de acuerdo a las 

solicitudes enviadas de las diferentes áreas y Subáreas, la compra de equipo, la cual 

deberá ser enviada a Junta Directiva a más tardar el jueves 04 de julio del presente 
año.  

 

b. Instruir al Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, 
realizar gestiones de recursos para la compra de equipo, ante la administración 

central de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 
c. Instruir al Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos –UVIGER-, 

hacer las gestiones de recursos, fuera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para la compra de equipo. 
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4.8 La Ingeniera Agrónoma Sabrina Waleska Posadas Villeda, Secretaria Adjunta 
de la Facultad de Agronomía, informa a este Órgano Colegiado, sobre la 

resolución de la Comisión para la Actividad Comercial de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, contenida en el Punto TERCERO, Inciso 3.15 del 

Acta 03-2019 de la sesión celebrada por dicha comisión, el 29 de marzo de 
2019.  

 

 

 
 
La Junta Directiva, después de entrar a conocer lo notificado por la Ingeniera 

agrónoma Sabrina Waleska Posadas Villeda, Secretaria Adjunta, y que el Decano 

indica verbalmente que no ha autorizado el funcionamiento a ningún comercio, 

ACUERDA: 
 

a. Solicitar a la Dirección General de Administración que proceda a asumir sus 

funciones respecto a la problemática causada por la Caseta y el Basurero contiguo 
al Edificio T-8. 

 

b. La administración de la actividad comercial en los alrededores de los Edificios T-8, 
T-9 y UVIGER, no son responsabilidad de la Administración de la Facultad de 

Agronomía.  
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4.9 El Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de la 
Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, presenta el Proyecto de 

fortalecimiento de la Subárea de dicha Subárea, orientado hacia la 

implementación del Módulo Docente de Industria y transformación de la 

Madera. 

 
 

La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud del Ingeniero Agrónomo 

Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Forestales y 
Ambientales, ACUERDA: 

 

a. Instruir a la Unidad de Coordinación Académica –UCA-, priorizar de acuerdo a las 
solicitudes enviadas de las diferentes áreas y Subáreas, la compra de equipo, la cual 

deberá ser enviada a Junta Directiva a más tardar el jueves 04 de julio del presente 

año.  
 

b. Instruir al Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, 

realizar gestiones de recursos para la compra de equipo, ante la administración 

central de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  
 

c. Instruir al Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos –UVIGER-, 

hacer las gestiones de recursos, fuera de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la compra de equipo. 

 

 



23 

 

4.10 Solicitud de autorización para contratar a tres profesores para que impartan 
tres cursos, en Escuela de Vacaciones junio 2019, presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz, Coordinador de Escuela de 

Vacaciones 

 
 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 
Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz, Coordinador de Escuela de Vacaciones 

junio 2019, y con base al Punto TERCERO del ACUERDO No. 8,545, dictado por 

Rectoría de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ACUERDA:   

 
a. Autorizar la contratación de los siguientes profesionales, para que impartan tres 

cursos en la Escuela de Vacaciones de Junio-2019, haciendo un total de seis horas 

diarias: 
 

No. Nombre Cursos 

1 Ing. Agr. Byron Manuel Zúñiga 
Castillo 

Economía General, Sección A 
Economía General, Sección B 

Herramientas Generales Introductorias 

2 Dr. Iván Dimitri Santos Castillo Edafología I 

Edafología II 

Fertilidad de Suelos 

3 Ing. Agr. Edin Alejandro Gil 

Esturban 

Ecología General 

Ecología Vegetal 
Genética General 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo 

Díaz, Coordinador de la Escuela de Vacaciones Junio-2019, para su conocimiento 
y efectos. 
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4.11 Acta de Examen de Incorporación del Ingeniero en Agroindustria Alimentaria 
Jorge Mario Muñoz Garrido, presentada por la Ingeniera Agrónoma Melissa 

María Toledo Morales, Jefa de la Unidad de Control Académico 

 

 
 

La Junta Directiva al entrar a conocer el acta de examen de incorporación del 
Ingeniero en Agroindustria Alimentaria, Jorge Mario Muñoz Garrido, ACUERDA:  

 

a. Incorporar al Ingeniero en Agroindustria Alimentaria, Jorge Mario Muñoz Garrido, 

como Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de 
Licenciado. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 
Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 



25 

 

4.12 El Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz, Coordinador de 
Escuela de Vacaciones Junio-2019, informa que durante la presente Escuela 

únicamente se impartirán 18 períodos de clase, pero que existe el 

compromiso, tanto de profesores como de auxiliares de cátedra en impartir 

la totalidad de los programas de teoría y de laboratorio.  
 

 
 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz, Coordinador de Escuela de Vacaciones 
junio 2019, ACUERDA:  

 

a. Darse por enterada.  

 
b. Derogar el Artículo 7 del Capítulo IV Del Funcionamiento, del Normativo del 

Programa de Escuela de Vacaciones de la Facultad de Agronomía, de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, quedando de la siguiente manera: 
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ARTÍCULO 7. La duración de las asignaturas será de un mes calendario de acuerdo 
a la siguiente distribución: diez (10) horas de carga académica teórica-semanal y 

seis (06) horas de carga académica práctica-semanal. Las asignaturas que no 

requieran práctica, tendrán un mes de duración con diez (10) horas de carga 

académica teórica semanal.  La duración de una asignatura será de acuerdo a los 
días hábiles comprendidos del 1 al 30 de junio o del 01 al 31 de diciembre de cada 

año, debiendo velar el Coordinador de la Escuela, así como los profesores, por el 

cumplimiento de los respectivos programas de los cursos a impartirse.   
 

c. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo 

Díaz, Coordinador de la Escuela de Vacaciones de Junio-2019, para su 
conocimiento y efectos.  

 

4.13 Solicitud de autorización para realizar el cambio del curso de Métodos de 
Investigación Agrícola al curso de Manejo Integrado de Plagas, en la Escuela 

de Vacaciones de Junio-2019, presentada por la estudiante Keila Pérez, 

registro académico 201502941. 

 

 
 
La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la estudiante Keila 

Pérez, registro académico 201502941, ACUERDA:  

 
a. Autorizar la generación de boleta de pago del curso de Manejo Integrado de Plagas, 

en la Escuela de Vacaciones de Junio-2019, a la estudiante Keila Pérez, registro 

académico 201502941. 

 
b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo 

Díaz, Coordinador de la Escuela de Vacaciones de Junio-2019, para su 

conocimiento y efectos correspondientes.  
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QUINTO:  Convocatoria a Elección de Jurados para los Concursos de Oposición de 
las Áreas de Ciencias, Tecnológica e Integrada, de la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

Guatemala, 20 de junio de 2019 
 

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en sesión celebrada el veinte de junio del 2019; con base en el Punto QUINTO, 
del Acta 26-2017, en cumplimiento en lo que establecen los artículos del 33º al 37º del 

Estatuto de la Carrera Universitaria, Parte Académica. 

 
RESUELVE: 

 

Fijar, lugar, fecha y hora para la elección de tres Jurados para los Concursos de Oposición 
de la Facultad de Agronomía, correspondientes a las Áreas de Ciencias, Tecnológica e 

Integrada. Cada Jurado estará integrado por 06 miembros propietarios y 02 miembros 

suplentes así: 

 
Elección de los Miembros Catedráticos de los Tres Jurados, de las Áreas de Ciencias, 

Tecnológica e Integrada 

 
FECHA: 05 de agosto de 2019  

HORA:  Jornada matutina: 10:00 a 12:00horas 
Jornada vespertina: 16:00 a 18:00horas  

LUGAR: Auditórium de la Facultad de Agronomía 

 

Si no hubiese mayoría en la anterior elección se repetirá el 06 de agosto de 2019, en el 
mismo lugar y horario; si nuevamente no hubiese mayoría absoluta, la elección se repetirá 

el 07 de agosto de 2019, en el mismo lugar y horario indicados. En la segunda y tercera 

elección solo participarán las dos planillas que obtengan el mayor número de votos en la 
primera elección. 

 

REQUISITOS PARA ELEGIR: 

Ser catedrático titular, adscrito a una de las tres áreas de la Facultad de Agronomía, de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala (artículo 35 del Estatuto de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico). 

 
 

REQUISITOS PARA SER ELECTO:  

Constancia de ser catedrático Titular que tenga como mínimo tres años de experiencia 
dentro de la carrera universitaria parte académica en el área correspondiente, adscrito a 

una de las tres áreas de la Facultad de Agronomía (art. 33 del Estatuto de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico). 
 

Elección de Miembros Estudiantiles de los Tres Jurados de Concursos de Oposición 

de las Áreas de Ciencias, Tecnológica e Integrada 

 
FECHA: 05 de agosto del 2019  

HORA:  Jornada matutina: 10:00 a 12:00horas 
Jornada vespertina: 16:00 a 18:00horas  

LUGAR: Auditórium de la Facultad de Agronomía 

 

Si no hubiese mayoría absoluta, en la primera elección, se repetirá el día 06 de agosto de 
2019, en el mismo lugar y horario; si nuevamente no hubiese mayoría absoluta, la elección 

se repetirá el 07 de agosto de 2019, en el mismo lugar y horario indicados. En la segunda 

y tercera elección solo participarán las dos planillas que obtengan el mayor número de 
votos en la primera elección. 
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REQUISITOS PARA ELEGIR: 
 

 Estar inscrito en la Facultad de Agronomía en el año 2019 

 Haber aprobado la totalidad de los cursos del primer año 

 Ser guatemalteco 

 Identificarse con carné estudiantil o documento personal de identificación  
 -DPI-. 

 

LAS ELECCIONES TANTO A NIVEL ESTUDIANTIL COMO DOCENTE, SE REALIZARÁN 
POR EL SISTEMA DE PLANILLA, DEBIENDO PRESENTAR, EN AMBOS CASOS, 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA SECRETARÍA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA, 

EN HORAS HÁBILES A MÁS TARDAR EL VIERNES 26 DE JULIO DE 2019, A LAS 18:00 

HORAS. 
 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 
Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón 

Secretario Académico 

JAHA/Estela X. 
 

 

 
SEXTO:  Convocatoria a Concurso de Selección de Personal Académico fuera de 

Carrera, de la Facultad de Agronomía, para el segundo semestre de 

2019.  

 
Guatemala, 20 de junio de 2019 

 

La Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en cumplimiento 
al Punto SEXTO del Acta 26-2019, de sesión celebrada por la Junta Directiva de esta 

Unidad Académica el veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019), y en cumplimiento 

a lo que establecen los artículos 6, 11, 13, 15, 17, 18, y 25 del Reglamento del Personal 
Académico Fuera de Carrera. 

 

ACUERDA: 
 

I. Convocar con vigencia a término durante el segundo semestre del año dos mil diecinueve 

(2019), a PROFESIONALES GRADUADOS, interesados en ocupar el puesto de 

profesor(a) interino(a), para impartir por su especialidad, aquellos cursos adscritos 
dentro del pensum de estudios, en las Subáreas de la Facultad de Agronomía, que más 

adelante se consignan, conforme a lo que para el efecto establece el REGLAMENTO DEL 

PERSONAL ACADÉMICO FUERA DE CARRERA. Según los requerimientos de 
contratación siguientes 

 

A) ÁREA DE CIENCIAS 
 

a) Subárea de Ciencias Biológicas 

Cuatro (04) Profesores Interinos, cuya carga académica es la siguiente:  
 

Profesor Interino “A”  

Impartir el curso de Ecología General 

Impartir el curso de Anatomía y Morfología Vegetal 
Impartir 02 laboratorios del curso de Anatomía y Morfología Vegetal 

Actividades de investigación (Asesoría de tesis, Evaluación de Seminario de tesis y EPS 

Actualización docente 
Coordinador de CAEPI 

Representante ante el Sistema de Ubicación y Nivelación –SUN- 

Tutorías de Biología para pruebas específicas 
TOTAL          40 horas 
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Profesor Interino “B”  
Impartir el curso de Ecología General 

Impartir 02 laboratorios de Anatomía y Morfología Vegetal 

Impartir cursos extraordinarios  

Actividades de investigación (Asesoría de tesis, Evaluación de seminario de tesis y EPS) 
Comisión Agropecuaria 

Actualización docente 

Tutorías de Biología 
Colecta de materiales 

TOTAL          40 horas 

 
Profesor Interino “C” 

Impartir el curso de Genética General 

Impartir el curso de Ecología y Manejo de Malezas 
Actividades de investigación (Asesoría de tesis, Evaluación de seminario de tesis y EPS) 

Actualización docente 

TOTAL          20 horas 

 
Profesor Interino “D” 

Realizar investigación en Laboratorio Forense de Maderas 

TOTAL          40 horas 
  

b) Subárea de Matemática y Física 

Un (01) Profesor interino, cuya carga académica es la siguiente:   
 

Impartir 01 sección del curso de Matemática I 

Impartir 02 secciones del curso de Matemática III 
Impartir 01 sección del curso de Física Aplicada 

CAEPI 

Reestructuración de Instructivos del Laboratorio de Matemática III 
Actualización docente 

TOTAL          40 horas 

 

c) Subárea de Ciencias Químicas 
Seis (06) Profesores Interinos, cuya carga académica es la siguiente:  

 

Profesor interino “A” 
Impartir 02 secciones del curso de Química General I 

Cursos de formación docente 

TOTAL          25 horas 
 

Profesor Interino “B” 

Impartir 01 sección del curso de Química Orgánica 
Cursos de formación docente 

Tutorías 

TOTAL          15 horas 

 
Profesor interino “C” 

Impartir 01 sección del curso de Química Orgánica 

Impartir 01 sección del curso de Bioquímica 
Cursos de formación docente 

Supervisión del Laboratorio de Bioquímica 

TOTAL          25 horas 
 

Profesor interino “D” 

Impartir 01 sección del curso de Química General II 
Impartir 02 laboratorios de Química General II 

Cursos de formación docente 

Tutoría 

TOTAL          25 horas 



30 

 

Profesor Interino “E” 
Impartir 01 sección del curso de Química Orgánica 

Impartir 01 sección del curso de Química General I 

Actividades de investigación (Asesoría de tesis, Evaluación de seminario de tesis y EPS) 

Supervisión de Laboratorio de Química Orgánica 
TOTAL          25 horas 

 

Profesor interino “F” 
Impartir 01 sección del curso de Química Ambiental 

Impartir 01 sección del curso de Química General II 

Actividades de investigación (Asesoría de tesis, Evaluación de seminario de tesis y EPS) 
Supervisión del Laboratorio de Química Ambiental 

Tutorías 

TOTAL          25 horas 
 

 

B) ÁREA TECNOLÓGICA 

 
a) Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales 

Un (01) Profesor interino con la siguiente carga académica 

 
Impartir 01 sección del Módulo de Maderas 

Impartir 01 sección del curso de Aglomerados, Pastas y Papeles 

Impartir 02 laboratorios de Aglomerados, Pastas y Papeles 
Actualización docente 

TOTAL         30 horas 

 
b) Subárea de Ingeniería Agrícola 

Un (01) Profesor interino con la siguiente carga académica 

 
Impartir 01 sección del curso de Sistemas de Información Geográfica (SPA) 

Impartir 02 laboratorio de Sistemas de Información Geográfica (SPA) 

Apoyo en el laboratorio de USIG 

Cursos libres USIG 
Comisión: Implementación de Medidas de Seguridad en el Zanjón del CEDA 

TOTAL         30 horas 

 
c) Subárea de Protección de Plantas 

Un (01) Profesor interino con la siguiente carga académica 

 
Impartir 01 sección del curso de Entomología General 

impartir 01 laboratorio de Entomología General  

Impartir 01 curso extraordinario 
Impartir 01 laboratorio de curso extraordinario 

Actualización Docente 

TOTAL         30 horas 

 
d) Subárea de Administración y Comercialización 

Un (01) Profesor interino con la siguiente carga académica 

 
Impartir 01 laboratorio de Evaluación Financiera de Proyectos Agroindustriales 

Apoyo a CAEX 

Centro de emprendimiento  
Programa de Radio USAC. 

Incubadora de Negocios de la Facultad de Agronomía 

Comisión Técnica Intersectorial de Calidad –SENACYT- (nombramiento Decano) 
Seguimiento a Proyecto autofinanciable de Comercialización del CEDA 

TOTAL         30 horas 
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e) Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
Seis (06) Profesores Interinos cuya carga académica es la siguiente:  

 

Profesor Interino “A” 

Impartir 01 sección del curso de Introducción a la producción bajo condiciones 
controladas 

Impartir 01 laboratorio de Introducción a la producción bajo condiciones controladas 

Impartir 01 módulo de Producción de frutales y cultivos industriales 
Impartir 02 secciones de Prácticas Generales II y Coordinación de Prácticas Generales 

II 

Actividades de investigación (Asesoría de tesis, Evaluación de seminario de tesis y EPS) 
Coordinación de cursos libres sobre hidroponía bajo condiciones controladas 

Actualización docente 

Proyecto de producción de hortalizas bajo condiciones controladas 
TOTAL         40 horas 

 

Profesor Interino “B” 

Impartir 01 sección de teoría de Fitogenética  
Impartir 01 sección de Teoría de Propagación de Plantas (extraordinario)  

Impartir 01 sección del Módulo de Producción de Frutales y cultivos Industriales 

Impartir 03 secciones de Prácticas Generales II 
Actualización docente 

Banco de germoplasma: Incremento de semilla 

TOTAL         40 horas 
 

Profesor Interino “C” 

Impartir 01 sección del Módulo de Derivados cárnicos (Práctica Avanzada)  
Impartir 01 sección de teoría de Pastos y forrajes (electivo) 

Impartir 02 laboratorios de Pastos y forrajes. 

Impartir Curso extraordinario 
Curso-taller: Principios básicos de inocuidad en la transformación de productos 

agrícolas para la alimentación humana 

TOTAL         40 horas 

 
Profesor Interino “D” 

Impartir 01 sección de teoría de Procesamiento y conservación de productos agrícolas 

Impartir 01 laboratorio de Procesamiento y conservación de productos agrícolas 
Impartir 01 Módulo de Transformación Primaria (Práctica Básica)   

Coordinación del Módulo de Transformación Primaria 

Impartir 01 Módulo de Calidad e Inocuidad de los Alimentos 
Impartir 01 laboratorio extra 

Encargado del laboratorio de Trasformación Agroindustrial 

TOTAL         40 horas 
 

Profesor Interino “E” 

Impartir 01 sección de teoría de Teledetección en la Producción Agrícola 

Impartir 01 laboratorio de Teledetección en la Producción Agrícola  
Curso-Taller para profesionales sobre Teledetección en la Producción Agrícola 

TOTAL         15 horas 

 
Profesor Interino “F” 

Impartir 01 módulo de Frutales 

Impartir 02 laboratorios de Fitogenética 
Proyecto de producción de plantas, métodos biotecnológicos in vitro 

TOTAL         20 horas 
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e)  Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación 
Un (01) Profesor interino con la siguiente carga académica 

 

Impartir 02 secciones del curso de Estadística General  

Impartir 01 curso extraordinario 
Actividades de investigación (Asesoría de tesis, Evaluación de seminario de tesis y EPS) 

Actualización docente 

TOTAL          30 horas 
 

f)  Subárea de Manejo de Suelo y Agua 

Un (01) Profesor interino con la siguiente carga académica 
 

Impartir 01 sección del curso de Planificación del Territorio   

Impartir 01 sección del curso de Climatología 
Actividades de investigación (Asesoría de tesis, Evaluación de seminario de tesis y EPS) 

Actualización docente 

TOTAL          20 horas 

 
C) ÁREA INTEGRADA 

 

a) Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural 
Un (01) Profesor interino con la siguiente carga académica 

 

Impartir 01 sección del curso de Extensión y Organización de Productores  
Impartir 02 laboratorios de Extensión y Organización de Productores  

Impartir cursos extraordinarios 

Actualización Docente 
TOTAL        40 horas 

 

D) Unidad de Planificación Desarrollo Académico –UPDEA- 
Un (01) Profesor interino con la siguiente carga académica 

 

Impartir 01 sección del curso de Técnicas de Lectura y Redacción Universitaria 

Impartir 01 Laboratorio de Técnicas de Lectura y Redacción  
Problema Especial “Gestión Reducción de Riesgo a Desastres”   

Seguimiento al proceso de Homologación de carreras factor curricular  

Proceso de Actualización del Plan de Estudios de la FAUSAC  
Seguimiento al proceso de Rediseño Curricular de la Oferta Académica de la 

Facultad de Agronomía, en el factor Curricular  

Programa de formación docente a: 
Profesores titulares, actualización docente 

Profesores interinos, actualización docente 

Auxiliares de Cátedra, formación docente 
Charlas a: 

Personal administrativo, Laboratorios, Servicio y de campo.  

Comisión CAEPI 

Asesoría curricular, didáctica y pedagógica  
Actualización y Evaluación de manuales de normas y procedimientos de:  

Secretaria Adjunta 

Control Académico 
Formulación y Elaboración de manuales de normas y procedimientos que estén 

pendientes 

TOTAL        40 horas  
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E) Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales 
Un (01) Profesor interino con la siguiente carga académica 

 

Organizar y desarrollar un curso para formación de nuevos investigadores 

(profesores, profesionales y estudiantes de Licenciatura) en conjunto con SENACYT, 
DIGI Y FAUSAC 

Actividades de investigación (Asesoría de tesis, Evaluación de seminario de tesis y 

EPS) 
Desarrollar y organizar el seminario de investigación nacional en el segundo 

semestre 2019 

  TOTAL         20 horas 
 

II Indicar a los interesados que conforme a lo previsto en el artículo 11 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, que para ser contratado 
(a) como profesor(a) interino(a), se debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Ser guatemalteco o centroamericano(a) 

b) Poseer como mínimo el grado académico de licenciado(a) legalmente reconocido 
en Guatemala.  

c) Poseer la calidad de Colegiado (a) Activo (a) 

d) Estar en el goce de sus derechos civiles. 
 

III Requerir la documentación siguiente: 

 
a. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de Área correspondiente, 

indicando la plaza y Subárea de su interés.  

b. Currículo vitae 
c. Constancia de ser Colegiado(a) Activo(a) en original. 

d. Constancia de poseer título universitario, preferentemente de Ingeniero(a) 

Agrónomo(a) o carrera a fin, egresado de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 

e. Constancia de conocimientos en la especialidad para la que aplica. 

f. Fotocopia del Documento Personal de Identificación. 

g. Fotocopia de la Afiliación del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, si la 
tiene. 

h. Otros documentos que discrecionalmente quisiera acompañar. 

 
IV. PRESENTACION DE EXPEDIENTES: Los expedientes deberán ser presentados en 

original y una copia, debidamente foliados, en la Secretaría Académica de la Facultad 

de Agronomía, Edificio T-9, segundo nivel, Universidad de San Carlos de Guatemala, 
Ciudad Universitaria, zona 12. Los que se recibirán únicamente en el período 

comprendido entre el veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019) al tres (03) de 

julio del año dos mil diecinueve (2019), en horario de 08:00 a 17:00 horas.  La 
documentación recibida se remitirá a cada una de las Subáreas de esta Unidad 

Académica, objeto de la convocatoria a las 14:00 horas del día cuatro (04) de julio del 

año dos mil diecinueve (2019), a efecto que los coordinadores de las Subáreas puedan 

calificar la documentación presentada, por los profesores interesados en impartir 
docencia en la Facultad de Agronomía, quienes deberán entregar los resultados el día 

cinco (05) de julio de dos mil diecinueve (2019), hasta las doce (12) horas, en esta 

Secretaría, debiendo esta última elevarlo a Junta Directiva, para su conocimiento y 
efecto. 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
 

 

Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón 
Secretario Académico 

 

JAHA/ClaudiacrR. 

 



34 

 

SÉPTIMO: El Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz, Coordinador 
de la Escuela de Vacaciones de Junio-2019, presenta la Propuesta Final 

de Personal Administrativo, Cronograma, Costo de cursos y Cursos a 

impartir en dicha Escuela, en base a lo planteado por las diferentes 

Subáreas, así como de otras solicitudes de Coordinadores, profesores y 
estudiantes. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer y discutir la propuesta final, presentada por 

el Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz, Coordinador de la Escuela 
de Vacaciones de Junio-2019, contenida en Oficio de Referencia ESC.VAC.30-2019; 

ACUERDA: 

 
a. Aprobar la contratación de personal administrativo y el cronograma propuestos 

para la Escuela de Vacaciones de Junio-2019. 
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b. Aprobar los costos del curso sin laboratorio por un monto Q.230.00 con un mínimo 
de 35 estudiantes y el costo del curso con laboratorio por un monto de Q.260.00 

con un mínimo de 35 estudiantes. 

 

c. Los cursos en donde exista la probabilidad de apertura de secciones A, B y C, se 
iniciará con la sección A y al llenar el cupo correspondiente se continuará con la 

apertura de las secciones subsiguientes. 

 
d. Instruir al Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz, Coordinador de la 

Escuela de Vacaciones de Junio-2019, apegarse a la normativa, en el sentido que 

únicamente deberá dar el apoyo económico a los cursos de cierre y terminales. 
 

OCTAVO: Puntos varios 

 
8.1 Solicitud de licencia con goce de salario, del Ingeniero Agrónomo Mario 

Antonio Godínez López, Decano de la Facultad de Agronomía, del 01 al 05 de 

julio de 2019, para participar en el Congreso del Consejo Universitario 

Iberoamericano (CUIB), que se llevará a cabo en la ciudad de Porto, Portugal 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de licencia del Señor Decano de la 

Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la 
Facultad de Agronomía, licencia con goce de salario, durante el período 

comprendido del 01 al 05 de julio de 2019, para participar en el Congreso del 

Consejo Universitario Iberoamericano (CUIB), que se llevará a cabo en la Ciudad de 
Porto, Portugal. 

 

b. Nombrar al Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, Vocal I; ante la Junta Directiva, 
como Decano en Funciones, para el período del 01 al 05 de julio de 2019. 
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8.2 La estudiante Yanitza Edelmira Lopez Matta, Registro Académico 201503119, 
presenta una disculpa escrita a la Estudiante Ericka Adriana María Ponce 

Uribio, Registro Académico 201502925, como consecuencia de un incidente 

ocurrido entre ambas estudiantes el día 28 de marzo de 2019. 

 

 
 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la disculpa escrita, ofrecida por la Estudiante 
Yanitza Edelmira Lopez Matta, Registro Académico 201503119 a la Estudiante Ericka 

Adriana María Ponce Uribio, Registro Académico 201502925; ACUERDA: 

 
a. Dar por concluido el presente caso. 

 

b. Agradecer a las estudiantes Yanitza Edelmira Lopez Matta, Registro Académico 
201503119 y Ericka Adriana María Ponce Uribio, Registro Académico 201502925, 

por el espíritu de conciliación demostrado para resolver de la mejor manera, el 

presente caso.  
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NOVENO: Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por terminada la 
presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las once (11:00) horas.  La que 

una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella intervienen.  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 
 

 

 
 

Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López               Dr. Tomás Antonio Padilla Cámbara            

                       DECANO                                                     VOCAL PRIMERO 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

  P. Agr. Marlon Estuardo González Alvarez              Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón              
                  VOCAL CUARTO                                       SECRETARIO                  

      

  
 

 

 
 

 

 
 

                                                                     

 

 


